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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.294.
8.. M. el Rey (q. D. g.), ele confor

midad con lo. que, previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 

,..,i:9!24 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo con '.'todo el sueldo, al O U -  
doT ele Telégrafos D. Joaquín MVcím-v

y. Rey, con destino en el Centro de 
Huelva, autorizándole para hacer us< 
de la misma en Badajoz i debiéndose; 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 13 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su  conocimiento 
y  efectos. Dios guarde' a V. S. mu
chos años. Madrid, .29 de Noviembre 
de 1928.

El Director general,

^  TAFUR

' Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Huelva.

Núm 1.295. •
• ,S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad .con - lo que .ifirovienen- las Rea
les- órdenes de 12. de. Diciembre de 

; TT24 :'(Gaceta del ' 13) - y 4 de Marzo 
■ Mcmhmie (Gaceta del 5), se ha servi

do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo.el sueldo, al Ofijcia ■ 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, doi 
Delfín Lanuza y  Gil, con destino en j 
San Juan del Puerto, autorizándole j 
para trasladarse a Madrid; debióndosf ¡ 
considerar concedida esta licencia con j 
fecha 25 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava’1 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona. |

De Real orden, en virtud de la, de-, 
legación especial que tengo conferida j 
lo digo a V. S. para su conocimiento ; 
y  efectos. Dios guarde a V. s. miiV* 
c-hos años. Madrid, 29 de Noviembro 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jofl§ 
de l  G o n í r o  p r o v i n c i a l  de  H u e l v a .

Núm, 1.296.

S. XL el Rey (q. D. g .)f de con foiv 
mb-cu c.Mi lo que p re v ie n e n  las  R obíh
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les ordenes de 12 de Diciembre do 
1024 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
'enfermo, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número Id £7, de 31 de 
Octubre ultimo, al Qficial de ROGÓ pe
setas, do Telégrafos, D. Bernardo Te- 
liado y Prego, con el es lino en Ferrol, 
autorizándole para trasladarse a Ma
drid; debiéndose considerar eeiecdida 
esta licencia con fecha 21 del actual, 
de acuerdo con lo Que pfeeeptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
'.12 de Diciembre que <?e menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida 
lo digo a Y. S. ¡para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y, S. mil
c o s  años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1923.

El Director general,
- TAFÜR '

Señores Ordenador de pagos y Jefa 
del Cenlro provincial de Coruña.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.208.
Visto el expediente incoado a pro

puesta de numerosas Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación de 
España en demanda de, que se conce
da la Medalla del Trabajo de Oro al 
Excmo. Sr, D . Basilo Paraíso, propul
sor de grandes empresas industriales 
y mercantiles,

S. M. el ReY (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de acuerdo con el informe del 
Consejo Superior de Trabajo, Comer
cio e Industria, aprobado, en el de Mi
nistros, conceder a dicho exeelentísi-. 
pao señor la Medalla del Trabajo de 
0rd, por considerarle incluido en las 
Condiciones expresadas p o r  los nú- 
Inexos i, 2, 4 y 5 del a r t í c u l o  1<1 
!de la Real orden de. 8 de Febrero de 
11926, y en virtud de lo preceptuado 
;en el Real decreto de 22 de Enero del 
ei lado año.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 22 de Agosto ele 1928.

AUN OS

Señor Secretario d e l Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Núm. 1.288.
Visto el expediente, incoado a pro

puesta del Presidente de la Agrupa
ción en Valencia de la Asociación Na
cional do Ingenieros .Industriales ên 
demanda de que se conceda la Meda
lla del Trabajo -de-Oro a D. C é s a r  
Santoma Alliague, Ingeniero Indus-. 
trial, iniciador en nuestro país de la 
producción del gas para el alumbra
do público, introductor de los abonos 
químicos en España,

S. M. el RBY Íq. D. g.) ha tenido a. 
bien, de acuerdo con mi informe del 
Consejo Superior de Trabajo, Comer
cio e Industria, aprobado por el de 
Ministros, conceder a dicho señor la 
Medalla del Trabajo de Oro, por con
siderarle incluido en las condiciones 
señaladas por los. números 1, 2, 4 y 
10 -y 12 del artículo- 10 de la ¡Real 
orden de 8 de Febrero de 1926, y en 
virtud de lo preceptuado en el M al 
decreto de 22 de Enero del citado año. 

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y’ efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 8. muchos 'años. • 
Madrid, 2.2 de Agosto de 1928.

AÜNOS

Señor Secretario d e 1 Consejo Supe
rior de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Núm. 1.210.
Atendiendo a los méritos y circuns- 

tanclas que concurren en D. Ju a n  
j uge, Agregado comercial en la Em
bajada de la República francesa en 
Madrid; de conformidad con lo que 
determina el artículo' 3.° del Real de
creto de 22 de Enero-de. 1926, y en 
yirtud de la propuesta que menciona 
el artículo 13 de la Real orden de 8 
de Febrero del citado año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la Medalla del Traba
jo de. Oro*.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conoc imiento y efee tos ■ consigui (Ba
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 22 de Agosto de 1928.

AÜNOS

Señor Secretario d e 1 Consejo Suptsk 
rior de Trabajo, Comercio #Indus- 
tria.

N üm. 1.211,

V isto el expediente incoado a pro
puesta del Ayuntamiento de Mestanza 
(Ciudad Real) y sus anexos y las Au~ 
toridades y entidades oficiales de. la 
provincia, en solicitud de que se con
ceda la Medalla del Trabajo a. D. José

Agudo Gutiérrez, Ingeniero ele MliiáS 
al servicio de la Sociedad Minero~Me=s 
tamrgica de Peñ arroya, y atendiendo 
á su excepcional competencia en él! 
ejercicio de su profesión,

S. M. -el R ey  (q. D. g.); da acuerdq 
con el informe del .Consejo Superior; 
de Trabajo, Comercio e Industria, ha¡ 
tenido a bien concederte ia  Medalla delj 
Trabajo, de plata, de primera .eategq-: 
ría, por considerarle comprendido eii 
meros 1, 2 y 1.2 del artículo- 10 de Ja] 
Real orden de 8 de Febrero de 1926 y  
en virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 2& de Febrero del eiíadq 
año.

De Real orden lo-digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid. 22 
de Agosto de i 928.

AUNO A

Señor Secretario deláBonsejo.; Superior. 
de Trabajo, Comercio -e Industria. .

N úm  1.212.

V isto el expediente incoado a pren 
puesta de la i Junta directiva • dei C*<h 
legio de Procuradores-, d e . Bar ce lona 
en solicitud de que ae conceda la Me-i 
dalla del Trabajo a D. Pedro Vergés; 
Moréu, Decano Presidente del men-s 
cionado Colegio, y  ..atendiendo- a su ex-s 
cepcional constancia v laboriosidad erí 
el .ejercicio cié su profesión,

S. M. el R ey  (q. -D. , g.), de acuerdo; 
con el informe del Consej o Superi oq 
de Trabajo, Comercio e Industria, hS 
tenido a bien concederle.la Medalla del 
Trabajo, de plata, de primera, catego-s 
ría, por considerarle comprendido eii 
las condiciones expresadas én los nú-: 
meros 1 y 12 del artículo 10 de la] 
Real orden de 8 de Febrero- de 1926 y  
en virtud de io preceptuado en el an-s 
tí culo 2.° del Real decreto de 22 dé 
Enero del citado año.

De Real orden lo digo a Y. S. para] 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Agosto de 1928.

AÜNOS

Señor Secretario del Gonsejo Superiqg 
de Trabajo, Comercio é Industria, ,

Núm. 1.213.

Vistos los expedientes incoados en 
súplica de concesión de Medallas del 
Trabajo, ó

S. M. el Rey (q. D. g.) há ténidp 
¡a bien conceder a los señores D. 
nesto Villar Peralta, D. Francisco Ari
tio Gómez, D. Manuel Sánchez DinduW 
rra, D. Celestino Bonilla, D. Pedro S&
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nabra Gü-el/ B, Francisco Carvajal 
Martín, D. Juan Jiménez Pérez, don 
Juan Porredón Blijar, I I  Juan Mallo*- 
íret Vélez, D. Felipe Abarca Lázaro,. 
D. Jacobo Bos y Voodengag y D. An
selmo ele la Cruz, la Medalla del T ra - 
bajo, de plata, de segunda categoría.

Be Rea! orden lo digo* a V. S. para 
su conocimiento* y efectos. Dios guar
de a *¥0 8. 'muchos afLo& Madrid, '22 
'ée Agosto de I9B8.

!A m m

Secretarlo* del Consejo Superior 
de Trabajo, Comercio e Industria.

Núm 1.214.

Exorno. Sr.: El Instituto Nacional 
fio 'P revisión  com u n ica  a este Mta 
litate-rio lo siguiente:

'“Exorno. Sr.: Las Cámaras -Ofi
ciales de Comercio, Industria y Na
vegación de fa len cia  y Santander; 
la de Comercio e Industria de " E a- 

la Confederación Regional 
!'ée la B&strería de Cataluña; la Aso-: 
'elación de Patronos Sastres deyVa-, 
11 a do lid; la Sociedad . Mutua de 
Maestros Basares- de . Valencia; la 
ÍMión Gremial de .Valencia; la 
¡Asociación Patronal Mercantil 'del 
taino de Sastrería, de Santnder, y 
la Sociedad de Maestros Sastres 
LI*I*a Confianza” , de Zaragoza, se 
¡han dirigido a V, E. en sendas ins- 
(tanoias, solicitando, en síntesis, se 
¡declare que los Maestros' sas-lres 
S®o deben pagar cuotas de retiro 
obrero por el personal qué traba- 

ja para ellos, a  domicilio. La mis-, 
m  cuestián, defendida j©ob. idéüN 

U m n  argumentos, fuá la  suseRada 
ante V. M ,  poc ia ñl tina a dé las Bo- 
¡ciedades mencionadas, mediante 
instancia de 13 de Diciembre; dé 
1927, que fuá desestimada por Real 
prden. ' v

Pretenden los patronos recla
mantes que, coa  arreglo -al Real 
decreto-ley de 26 de Julio de i 923, 
lo s  destajistas p e  para elfes ira*? 
bajan a domicilio tienen la consta 
Beración legal de patronos para los 
Afectas del retiro obrero. No pue-r 
[den invocar las disposiciones espe- 
[ciales sobre el seguro de vejez, por-, 
^ue, %op « r o p o  ni artículo 4.,n l e j  
Reglamento genera! de 21 de Ene~. 
So.-de 1921 tales trabajadores' ’gs-: 
|án expmssimenie incluidos en Ja 
'obligación patronal de afiliación y 
Cotización. V es absqrdo, ques en una 
disposición inspirada por: el gene- 
¡roso y juséo propósito de. ótorgag 
¡una protección eficaz a la  extensa

m asa ’de trabajadores a d om icilio  
que, p or  su disem inación, in com u
n icación  y pobreza más la n ecesi
ta, pueda fundarse la pretensión do 
privar a esos obreros del beneficio 
del seguro de vejez. En efecto, c o 
m o ya dem ostró el Instituto en el 
in form e em itido en aquella ocasión  

. y del que, en gracia  a la -brevedad, 
se acom paña copia, la nueva leg is 
lación  sobre el traba jo  a dom icilio 
reitera c&iegórtaamente, en. su ar
tícu lo 17, la  ob ligación  d e .lo s  pa*«. 
tronos de afiliar al régim en tíe r e -

• tiros a sus obreros y  cotizar pa
ra ellos con su jeción -a  lo d ispu es
to en el R eglam ento .general de 21

• de Enero de 1924 y dem ás d isposi
ción.es y acuerdo vigentes o -que se 
dicten en lo sucesivo, y  si con si
dera patronos del trabajo a d om i
cilio a los destajistas que 'siendo, 
obreros tienen a sus ordenes, c o 
m o auxiliares, otros obreros que 
trabajan a jorn a l, tarea o desta jó 
con ellos y  para e llos , es  al so lo  
efecto  de som eterles a las ob liga 
ciones que en beneficio "de todos 
los trabajadores a dom icilio  se es
tablecen para el régim en de traba
jo , condiciones ,de los talleres, eta 
cétera, etc., y  no para exim ir a los 
verdaderos patronos, a aquellos pa
ra ios cuales y por cuyo encargo 
se ejecuta todo el trabajo, ’de la 
obligación  del retiro obrero. A c 
tualm ente, adem ás, la Real orden 
de A7. E., resolu toria  del caso con 
sultado con form e al in form e de es-* 
te Instituto de 26 de D iciem bre de 
1927, tiene evidentem ente él con 
cepto de d isposición  u lterior, con. 
arreglo al artículo 17 del citado 
D ecreto -ley  y, por tanto, zanja de-, 
finitiyam ente la cuestión  respecto  
de los patronos sastres, puesto qué 
dispone que “ los sastres desta jis
tas están com prendidos éntre los 
beneficiarios en virtud del articu-. 
lo 4.° del Reglam ento general y dé 
loé acuerdos para su aplicación  y  
que no. existe incom patibilidad erta 
tre las situaciones de patrono y 
obrero nacidas de distintos contra-: 
tos de trabajo, para los efectos del 
cum plim iento de las obligaciones 
y  disfrute de los derechos creados 
por el Régim en obligatorio dé Re
tiros ob reros” .;

Existen, además de la sastrería, 
m uchas otras industrias a dom ici
lio  en las cuales hay patronos que 
sé valen de interm ediarios que, s n  
dejar de realizar ellos m ism os un 
trabajo manual, distribuyen parte

de los' encargos que' 'reciben dé 
aquéllos entre o tro s  obreros, los. 
cuales Ies entregan la obra rea li
zada y reciben por su -conducto el 
im porte de la m ism a. El grer; nú
m ero de trabajadores que se en
cuentra em pleado en esas co n d ic io 
nes^ ha determ inado al Instituto 
N acional de Previsión a estudiar su" 
caso con el m ayor interés. Al e fe c 
to, además de loa num erosos an te
cedentes p roporcionados por las 

.varias reclam aciones que habla in 
form ado o resuelto y de escachar 
el dictam en de sus A sesorías, s o 
m etió el asunto a la Asam blea do 
Cajas colaboradoras recientem ente 
reunida en Valencia, que lo estu 
dió con el detenim iento que m e
rece. Eruto de ese estudio fueron1! 
las conclusiones en que se 'taspita 
ra la propuesta -que este Instituto 
tiene el h onor de elevar a V. E.

En ella se reafirm a la doctrina 
legal contenida en los preceutos 
antes citados, aclarando que los 
destajistas aludidos deben ser mb 
clu ídos en él régim ne de: retiró  
obrero obligatorio , aun cuando e í : 
im porte de la obra que entreguen ' 
exceda de LGfifi pesetas anuales, ya 
que esta obra no ha sido  realiza*? i 
da por ellos solos, sino por un nüV  
m ero variable de ob ieros  a los qué 
sirven de interm ediarios. Las 3ifta: 
cuitados que pueden prese^birsé 
respecto al reparto de la cuota, así 
pagada por el patrono Inicial, c u a n -( 
do no se conozcan los datos ooitaj 
cretos de la labor realizada por o'aív 
da uno de los  trabajadores, se Fctay 
suelven aplicando ai destajista lá  ? 
cuota media p i í r o á a f  ' y d ii^ ^ tf-.^  
yendo el resto entre los Ifemási 
obreros, con la 'excepción h á tu cíf! 
de que se acredite que la p ^ t e  dgl 
destajista es superior al líifnle dé; 
4.000 pesetas al año. Los datos dta 
afiliación  y dé la obra realizada! 
por cada obrero deberán ser, p ré - ¿ 
sentados por  l o s  destajistas, qué 
son quienes norm alm ente los p o 
seen.

■Finalmente, los buenos resulta:-: 
dos obtenidos mediante acuerdos: y / 
convenios entre patronos y 'o b r é /  
ros a dom icilio en algunas de l a l ’j 
Cajas Colaboradoras del In stitu to /1 
aconsejan  que se estim ule Asía/ 
p ráctica .”

V isto lo cual,
S. M. el Roy (q, g.) lia tímido

ti bien disponer, de con fo rm id a d f 
con  lo expuesto por el Jn'síflutcí 
N a c i o n a 1 ó, o P r ev is lón :
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■1.° Desestim ar las instancias 
rola eio o a das al principio, reafir
mando la doctrina legal vigente so
bre los obreros del trabajo a do
micilio, contenida en el artículo 4.° 
del Reglamento general del retiro  
obrero, en los 3 y 17 dei Decreto- 
ley sobro el Trabajo a domicilio y 
en la Real orden mencionada, que 
resolvió una reclam ación análoga. 

* 2.° D eclarar que los que el ci~
\ lado Real dccrelo-lcy denomina en 

su artículo 6.° patronos del traba
jo a domicilio tienen derecho, co
mo destajistas, a los beneficios del 
régimen de retiro obrero obligato
rio, en el caso de que trabajan con 
sus obreros y aunque la cantidad 

I que perciban corno precio de la 
' obra que entreguen exceda de i .000 

pesetas anuales,
3.° Consecuentemente, declarar 

. que el patrono que contrata con el 
destajista  la ejecución del trabajo  
viene obligado a pagar ín tegra
mente las cuotas correspondientes 
a la cantidad de obra realizada, pa
ra que so apliquen en la forma 
prescrita en la norm a siguiente.

\ 4.° Las cuotas abonadas por, el
patrono se im putarán a los obre
ros afiliados por el mismo en la 
proporción que, según la obra rea-, 
tizada por cada uno. les correspon
da. A faifa de datos concretos que 
p eran i tan asignar de una m anera 
exacta la parte que corresponde a 
cada uno, se aplicará desde luego 
al destajista  la cuota media pairo-, 
nal, distribuyendo el resto  entre 

- los demás obreros, según los da
tos d e . afiliación y obra realizada 
por cada uno, presentados por el 
des 1 aj ís la . De e s la dis Ir ibueión 
quedará excluido el destajista  
cuando se pruebe ante el Patro-. 
nato de Previsión social que por 
su trabajo  personal percibe más 
de 4.00-0 pesetas al año.

5.° ■ Que se procure siem pre eon- 
l seguir acuerdos o convenios entre 

patronos y obreros, no sólo para la 
determ inación del salario ti])j , se
gún el procedimiento dispuesto en 

, el artículo 20 del Reglamento, s i 
no también para resolver lus difi
cultades de orden práctico que en 
cada caso pudiesen surgir, u tili
zando al efecto los inform es de los 
Comités paritarios del T rabajo a 
domicilio y cualquiera o tra forma 
corporativa que so estim ase p erti
nente.

Lo que de Real orden digo a Y. fí. 
paya su conocimiento y efectos con

siguientes. Madrid, 30. de Octubre 
de 1928.

AUNOS “
Señores Director general dei T ra 

bajo y Presidente dei Institu to  
N a c i o n ai de P re vi s i ún.

.. Núm 1.215. •
limo, S r.: v'-emeauo el -escrutinio 

•de las elecciones •convocadas por Real 
ornen de 17 ue Marzo’ último para la 
conslitu-ción del Com ite paritario ín
ter local de. “ Despachos, Dilemas y 
Banca”, de Pamplona, uei grupo 26 
del Decretó-ley de Organización cor
porativa nacional, y designadas, por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de ITesi- 
dente, "V icepres.iücnte. primero' y “be-, 
cretario,

8. M. el Ruy Cq. D. g.) se ha servia 
do disponer que el Comité paritario 
interlocat de Pamplona, ‘'Despachos, 
Glicinas y Banca7', quede constituido 
en la forma s ig u ie n te •

Presidente: D. Luis Elío Torces, 
' Vicepresidente proraero : D. ' C r i s 

tóbal Pellejero Soleras.
Vocales patronos efectivos: Don

Francisco Useehi Fernández, D. Isaac 
Goni Lañarte, D. Eugenio Car tari Po- 
dit, D. Fidel-Astiz Iriarte y D. Docie-; 
ciano Morales Sánchez.

Vocales patronos suplentes; D. Va-- 
ientán Figa Mayo, D. Francisco' Ja-: 
yier Sauz y Sanz, D. Julián Garriz 
Goñi, D. Javier Gállasela de Urdelp-z 
y D. José Marión Goñi.

Vocales obreros efectivos: D. Ber* 
nardino Lorenzo Echarri, D. Francis
co EcJiarri Iriarte, D. Serafín Fleta 
Larumbe, D. Ciríaco Azcorereta y don 
Ambrosio García.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Arraya, D. Escolástico Erro, don 
Generoso Huarte, D. Angel Guerra y 
D, Joaquín BerásteguL

Secretario*: D. Joaquín ü risarri Líh 
zaga.

Lo que de Real orden digo a Y. 
lucirá su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.'

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de

Corporaciones. -

Núm  1.218.

limo, Si*.: Verileado , el cscrutipío 
de las elecciones convocadas por Real . 
orden de #  de Marzo último para la

constitución del Comíte paritario in- 
terlocai d© Badajoz, comprendido en 
el grupo 26, “Despachos, Oficinas y 
Banca”, del Real decreto-ley de 26 
de - Noviembre de 1926, y designadas 
por este Ministerio las personas que
dan de desempeñar los cargos de .Pre
sidente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

8, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de “Despachos, Oficinas y 
Banca”, de Badajoz, con jurisdicción 
en toda su provincia, quede constituí* 
do en la forma siguiente:

Presidente: D. Juan ^Muñoa Casi
llas.

Vicepresidente prim ero: D. Manuel 
Giménez Cierva.

Vocales patronos efectivos: D. Emi
lio Alba Martínez, D. Manuel Sancho 
Moreno, D. Emilio Lorenzo Vázquez, 
D. Manuel Rabanal Fidalgo y D. Ma
riano Cien-fuegos Hernández.

Vocales palronos suplentes: D. Pe
dro López Doncel, D. Ramón Salas. 
D. Enrique Isidro'Andino, D. Fernán- 
do 'Piiuiz López, y D. José Martínez 

. Delgado. '
'Vocales obreros efectivos: p r  Em i

lio Muñoz Guerrero, D. Francisco 
Martínez Crespo, D. Emilio Silva, don 
Francisco Gorbillo Cortés y D. Her-? 
menegildo Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro .Vadillo, D. Diego Escobar, don 
Tomás Giménez, D. Eulogio Simón y 
D. Francisco Vacas Castañón.

Secretaria : D .  Agustín Hernández 
López.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para, su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de Noviembre de 1928.

AUNOS

Señor Jefe del Servicio general de
* Corporaciones. ‘

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI

RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO e x t r a o r d i n a r i o  d e l  m e s  
d e  d ic ie m r e  d e  1928

C o n c u rso  extraordinario  p a ra  cubrir  
las p lazas que a continuación sé. 
presan   en los puntos y  con las con-  

d i c i o n e s  que se especifican   y  que han  
de proveerse por oposición en tre in -
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'divitluos comprendidos en los benefi
cios del Real dccreto -lcy  de 6 de Sep
tiem bre de 1925, regulado por el Re
glamento de f> de Febrero del co rrien 

te año,

MINISTERIO DE HACIENDA •

Destinos a p roveer.

D io: plazas para /provincias de Au
xiliares Mecanógrafos en el personal 
de Aduanas, dotadas con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales.'

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia diñó (lamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, d irigida al 
¿xceleiúíshno señor Presidente de 
esta Junta; debiendo de tener entrada 
én la misma antes dei día 31 del ac- 
tiiaí mes de Diciembre.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de-veinticuatro años, no 
padecer defecto- físico, justificado me
diante certificado facultativo; acom
pañar certificado de antecedentes, pe
nales e ingresar 25 pesetas en me
tálico antes de verificar los ejerc i
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios.' de oposición. serán 
los que determina la Real orden nú
mero 706 deT M inisterio de Hacien
da de 15 de Noviembre último (Ga
c e t a  del 20), sujetándose al progra
ma y demás condiciones que dicha 
soberana disposición determina.

PROVINCIA DE CADIZ

APUNTAMIENTO DE C0¿VIL DE LA FRON
TERA

% Destinos a proveer,

" Una vacante de’ Oficial tercero del 
citado Ay untamiento; dotada con 1.500 
pesetas anuales de sueldo.-

Los que deseen tomar parte en la 
Oposición lo solicitarán por instancia 
peludamente reintegrada, con arreglo 
k  la ley del Timbre, d irigida al ex
celentísima señor Presidente de esta 
^unta; debiendo tener entrada en la 
jfólsum antes del d ía 31 diél mes ac- 
| u a l .

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
tnayor de veinticuatro años de edad 
¡y no exceder, de cuarenta y seis, no 
padecer defecto físico, justificado ñie- 
fliante certificado facultativo; acom
pañar certificado de antecedentes"pe-, 
ítafes e ingresar en el referido Ayun
tam iento la cantidad de; 30 pesetas 
lint es de verificar los ejercicios, co
rno derechos de examen.

Los ejercicios dé oposición tendrán 
Jugar en ©1 mencionado Ayuntamien
to, dando principio'' al día siguiente 
m b ii dé hacer sesenta, a contar ele 
fia publicación .de. este, anuncio en i a 
G a c e t a , y  serán dos; el primero, e li- 
ftifnalorio, consistirá en escritura al 
dictado y  análisis gramatical, t  el se
gundo, en contestar oralmente en el 
plazo de cuarenta y cinco miau los a 
|lnco temas sacados a- la suerte de 
ím  que componen el programa m í
nimo aprobado por Real orden de 25 
¿e Enero de 1926' ’ (G a c e t a  del 26).

•PROVINCIA DE LQGRDÑO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LOGROÑO

Destinos a proveer.

 ̂Una plaza de Auxiliar de Farm a
cia del Hospital provincial, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas,

■Los que deseen tomar parte en ia 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente re integrada, con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísima señor Presidente de esta 
Juntar debiendo tener entrada en ía 
misma antes del día 31 del mes ac
tual,

Serán condiciones indispensables. 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de criad, 
no padecer defecto fís ic o ,. justificado 
m e d i ante certificado facultativo; 
acompañar certificado de anteceden
tes penales e ingresar en la expresa
da Diputación la cantidad de 25 pe
setas antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen,

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en la citada Diputa
ción, darán principio después de 
transcurridos sesenta días, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
la G aceta , y  serán tres; el primero, 
escrito y  común para todos los que 
actúen, consistirá en escribir al dic
tado el pasaje de un libro clásico que 
elija  el Tribunal, y  en efectuar en 
tiempo que no exceda de dos horas, 
el análisis gramatical del texto dic
tado y  la resolución razonada de un 
problema aritmética, que se pro
ponga. .

E;1 segundo ejercicm  será oral y  
público, y consistirá en contestar en 
veinte minutos a un tema, sacado a 
la suerte, del programa correspon
diente, que comprenderá los 50 te
mas de que consta el mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Ejxeró 
de 1926, publicado en l a  G a ce ta  de  
Ma d r  i d del 26 de d ich o me s y  año.

E l tercero, que también será oral 
y  público, consistirá en contestar en 
el término de media hora a fres te
mas del cuestionario' suplementario- 
que a continuación .se expresan:

Tema 1.°— Lectura de recetas y  
principales disposiciones relacionadas 
con el ejercicio de la Farmacia.

Tema 2.°— Pesas y  m edidas.~Siste- 
ma métrico decimal.

Tem a 3.'“— Determinación del peso 
dé los cuerpos.— Balanza, su manejo y  
conservación.

Tema 4.°— Medidas nara líquidos *- 
Medidas aforadas,^ graduadas y  dividid 
das. —  Cuentagotas* número de gotas 
por gramo de los líquidos más usados.

Tema 5.°— Temperatura. — Termd-. 
'metros.— Diversas escalas lermométri- 
cas.— Termómetros clínicos. — 1 Term ó
metros de máxima y  mínima.

Tema 6.°— Densidad. —  Aerómetros 
de Baumé y  Gay-Lusae.

Tema 7.°— Tensión de gases o yapo 
res.—Afanóme tros.

Tema 8.°— Autoclaves: su descrip
ción y  uso.

Teína 92— Manipular i ones f  a rrn ae éu 
•tic a s.— >P ii Ivejlr i z a c i ó n.— T  a m i zip. c i ó n. — • 
Disolución. —  Lixiviación. —  Macera- 
ción,— Aparatos empleados.

Tema 10.,— Infusión. —  De coco Leu—

Clasificación. —  Filtración. —  Decan
tar i ón«— Ap a raí os empleados.

Terna 11.— Calcinación. —  Incinera 
ción. —  Fusión. —  Evaporación. —* 
Aparatos empleador.

Tema 12.— Destilación. —  Sublima
ción, —  Cristalización. —  Desecación. 
Aparatas empleados.

Tema 25.—  Desinfección; diversos 
procedimientos para la desinfección 
de objetos y habitaciones. - D esin fec
tantes más usados; cantidad por-m e- 
tro cúbico y forma de usarlos.

Terna 26.— Recetario: copia de re
cetas y  tasación de fórmulas son Da 
Tarifa  de Beneficencia.

Tema 27.— F ichero : su uso y venta
jas que proporciona.

Tema 28.— Primeros auxilios en na
sos de envenenamientos. —  Antídotos 
especiales y generales.

Tema 29.— Auxilios en casos Jete i ¡he
ridas, quemaduras, asfixia rpotf* '.sumer
sión, conmoción eléctrica.

Tema 30.— Higiene. —  Precauciones 
para evitar las enfermedades A fecto- 
contagiosas. f

PROVINCIA DE MADRID 

AYUNTAMIENTO DE VICÁLVABO 

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial .segundo del .ci
tado Ayuntamiento,, dotada con .-él 
sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Los que deseen formar parte en la 
oposición ifoi solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a  ta ley del Timbre, dirigida ai exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en ia 
misma antes del día 31 del actuál.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor do veinticuatro años de edad 
y no exceder de cincuenta, no pade
cer defecto físico justificado median
te certificado facultativo, acompañar 
certificado de antecedentes penales e 
ingresar en el referido Ayuntamiento 
la cantidad de 25 pesetas antes de ve 
rifica r las oposiciones, como derechos 
de examen,

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el mencionado Ayuntamien
to, dando principio al día siguiente 
hábil de hacer sesenta, a contar de la 
publicación de este anuncio en la G a 
ceta, y serán dos: el primero, teóri
co, consistente en co/testar de pala
bra, en el plazo máximo de cuarenta 
miniutos, a seis temas de los que com
ponen el programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de Enero de 
1926 (G ac e ta  del 26), adicionado con 
los que al final se detallan; y el se
gundo, será práctico, y se dividirá en 
dos partes: la primera, consistirá en 
tramitar un expediente municipal de 
entre varios que determinará el T r i
bunal el día que se practique el e je r
cicio, y  la segunda, en escribir un pá
rrafo a ruáquina, que servirá para co
nocer la ortografía, del opositor y el 
tiempo empleado en ol trabajo. Am 
bas pruebas serán firmadas por el 
iiiUnesadí., Para la práctica de lá pri- 
n e u  parle d lspu ru á ii lo*. señores 
opoMfuros del plazo de una hora y  
para hi segunda de treinta minutos.
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Temas adicionales al programo, míni
mo oficial

Número- 51.— Contribución indus-. 
tibial. -S'u fu adámente.— Personas su
jetas a tributación.,— -Clases de cuotas. 
Recavaos 1 ©gal-mente autorizados.—  
Mairienjila de' la eontribuiúón indus-
trial  -Be la agraviaeido.— Síndicos y
Clasificadores. —  Siw funciones.—Re- 
clarnacionos do agravios.

Número 52.— Real decreto á% í J do 
M&yo de. 1926 (Estadio genérico de 
sus principales bases).— Personas sil
letas a la contribución industrial.—  
L ibro especial de venias.— Clases^ de 
cuotas.— Medies pana probar ei ejer
cicio de la industria.

Número 53.— Real decreto* de i í  de 
Mayo de 192¡6 (Continuación).— Es
tudio genérico de sus principales-ha-: 
ses.— Qué clase de comercio' o profe- 
si-Ĝ e-s compren-de cada una de las ta- 
fIfas.— Obligación de exibir la tarifa 

n y  el epígrafe.—-Loo especifícalos pú-. 
Añicos en orden a la tributación por 

industrial.— Formación de la. matrícu
la.— Obligaciones de las Autoridades 
en relación con la'.matrícula indus
trial.—  Atribuciones de los Alcaldes y 
de los Secretarios de .Ayuntamiento1. 
P art i d as f a 1 i idas. —-I nv e s t i. g ac i ón a e 
las industria,s.

Número 54.— Contribución sobre 
edificios y sellares.—Su, naturaleza.—■ 
Base imponible.— Exenciones.— Prc*~ 
cilicio íntegro, líquido imponible y ti-: 
po cíe gravamen.— Recargos municipa-:

Número 55.—Registro fiscal ele edi
ficios y solares.— Altas y bajas.—Re- 
eiamaciones.— Defraudación y penali
dad en orden a la contribución sobre 
edificios y solares.— Prescripción.

Número 56.— Contribución rustica. 
Base imponible.— Exenciones.— Tilló
l e  tributación.— Amillarara! ento^ y su 
concepto, formación y rectificación.— 1 
Juntas periciales del Catastro con 
arreglo al Recámenlo de 30 de Mayo 
de Í928.

Número 57.— Principales leyes por 
que se rige el impuesto de consumos. 
Cuáles se han dictado corno sustitutiw 
vas del mismo.

PROVINCIA DE OLIEDO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE OVIEDO

Destinos a proveer.

Dos plazas de Oficiales segundos del 
Cuerpo Administrativo de dicha D i
putación, dotadas co n 4.000 pesetas 
anuales de sueldo cada una.

Los que deseen tornar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia' 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente, de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día '31 def actual.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad y 
no exceder ée cuarenta, no padecer de
fecto físico, acreditado mediante cer
tificado facultativo; acompañar cer
tificado de antecedentes penales, e in
gresar en la referida Diputación la 
[cantidad de 30 Desotas, antes de ve-.

rificar los ejercicios, como derechos 
de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la mencionada Diputación, 
dando principio al siguiente día há
bil de hacer sesenta, a contar de- la 
publica.-ion de este anuncio- en la Ga 
ceta , y  serán tres: el primero, escri
to y común para lodos los que actúen, 
consistirá en escribir al dictado el 
pasaje de un.libro clásico que elija 
el Tribunal, con análisis gramatical 
del texto dictado-;, un trabajo de Me
canografía y  la resolución razonada 
de un problema do Aritmética que se 
propoma en tiempo que se lijará y 
no excederá de do*s horas; el segundo- 
ejercicio- será oral y consistirá en con
testar en media h o r a  a fres lemas 
sacados a la suerte- del programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 
de Enero de 1926 (G aceta  del 26 );’ el 
tercer ejercicio será escrito y común 
para todos los que. puedan actuar en 
el mismo día y -consistirá- en la he- 
daccióit del documento que el Tribu
nal designe o en el dictamen o deci-: 
sión de un expediente o, en otro caso, 
práctico, relativo' a materias com
prendidas en el. cuestionario formado 
para el segundo ejercicio en tiempo 
que no exceda do dos horas.

PROTECTORADO BE ESPAÑA EN 
MARRUECOS —  PLAZA BE MELXLLA

Ju n t a  .m u n ic ip a l  de . m e l il l a

Destinos a proveer.

Cinco plazas de Auxiliares adminis-: 
trativos para la Secretaría de dicha 
Junta, dotadas con ?J sueldo de 2.500' 
{pesetas anuales cada una.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia, 
debidamente reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre, dirigida al excelen-: 
tí simo señor Presidente de está. Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del dí.a 31 del actual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro anos de edad y 
no exceder de treinta y cinco; lio pa
decer defecto físico, justificado me-- 
di ante certificado facultativo, y  acom
pañar certificado de antecedentes pe-, 
nales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la expresad Junta munici
pal. dando principio al día siguiente 
háber de hacer sesenta a contar de la 
publicación de este anuncio en Iá Ga
ceta , y serán dos: si primero consis-: 
tirá en Escribir con dos caracteres de 
letra un párrafo literario que dictará 
el Tribunal; análisis gramatical del 
párrafo anterior; resolución de un 
problema de Aritmética elemental sa> 
cado a la suerte entré varios en el 
acto de la oposición, y en copiar á má
quina todos los opositor es, simultá
neamente, un trozo del mismo texto 
durante diez minutos.

El segundo .ejercicio será oral y 
consistirá en desarrollar, en tiempo 
que no exceda de media hora, cuatro 
temas sacados a la suerte del si guien.;* 
le Cuestionario de materias compren
didas en el programa mínimo aproba
do por Real orden de 25 de Enero de 
i 926 (G'aCeta del 26).

Tenca núm. í .  Conceptos de la N a
ción y Estado. —  .Fines del Estado.—

Medios de que dispone para cumplir
los.— De 1a, "Soberanía.

Tema núm. 2. Poderes del Estado.; 
Su división.— Mea de los Poderes le-s 
gislativo, ejecutivo y jud i c i a l de  sus? 
funciones y de su organización.— Res 
1 aciones entre los mismos.

Tema núm. 3, Derecho eoiistiui-. 
clona!. —  Su concepto, —  I  ú e a de Iá? 
Constitución española y derechos que: 
reconoce a los. españoles.

Tema núm, -4. Noción de las leyési 
de Asociaciones, Policía de imprenta 
y Orden público..— De la suspensión d| 
las garantías constitucionales.

Terna núm. 5. Concepto del riere*? 
d io  administrativo. —  Sus fuentes.—* 
Idea de la Administración corno Po-3 
der público.— -De las potestades acN 
ministrativas y sus diferentes formas^ 

Tema núm, Ck .Nociones relativa! 
al procedí miento gubernativo' —  In«§ 
coación y tramitación de expedientes* 
.Recursos gubernativos.

Tema núm. 7. Recurso contención • 
so^adminisírativo. —  Cuándo procedí 
y cómo se interpone. )

Tema n h i  8 Derecho municipal* 
Idea del Municipio en -España.— Auá 
ton cania municipal.-—-Cómo la eniiems 
de y desenvuelve el Estatuto munic-te 
pal.— Enumeración de los Réglamenos 
tos dictados para !:a aplicación del Es* 
fatuto municipa!.

Tema núm. 9. Términos imimeiú 
pales.— Tramitación y  resolución d<§ 
los expedientes dé agregación, segréi 
gación y fusión de Municipios, capii 
talidad y deslinde de términos munii 
cipales- con arreglo al Estatuto y  
glamentos corresoondientes.. * ■ 

Tema núm. 10. De la población* 
Clasificación de los habitantes def 
término municipa!.— Concepto
extensión de las categorías de dM 
élia clasifioaoión.— Los extranjeros 
con relación al Ayuntamiento.

Tema núm. IT. Padrón munic!4 
pal.— Concepto.— Quiénes pueden: f¡ 
deben ser inscritos en él.-— Procedí* 
mientos. =—  ̂Organismos que Inter!*? 
Vienen en su confección y rectifl* 
pa-ción.

Tema núm. 12, Estatuto de 1| 
Junta municipal de Melilla.-—O rgril 
nización de la Junta municipal d| 
esta ciudad# ;

Tem a núm. 13. De los 
de la Junta municipal. *—■ Bus 
ses.:—Cómo son nombrados.

Terna núm. 14. Atribuciones d i  
la Junta municipal en pierio y 3$ 
la Comisión permanente, )

Teima núm. 15. Funcione^ Jg 
atribuciones del Presidente, 
presidentes, y Vocales de la Ju#É  
municipal— Poaaabramient# $©1 PiÉá 
si dente y 'Vicepresidentes:. !

Tema. núm. 16. Idea del céri|g 
electoral.— Bu formación.— Disposfe 
ciones vigentes en la materia.

Tem a núm. 17. Nociones sobf“| 
la contratación municipal.— 'B isp #  
bidones del Estatuto y R egí amen* 
to en materia de contratación d i  
servicios. :LUáV|J|

Téma núm. 18. Idea del pa trlf 
rnonio municipal y disposición©^ 
referentes al aprovechamiento Jpi 
los bienes comunales en genéráL.

Tema núm. 19, Breve idea de| 
procedimiento que eri materia; ’muf ,
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(jaieípal establees el -Estatuto.— B is» 
-posiciones generales aplicables a 
los diversos -recursos .contra las re
soluciones municipales.—-Casos en 
que procede, -.modo ele solio!latía y 

• .quiénes' lian en facultad para acor-, 
dar Ja suspensión de los acuerdos, 
modificación que en estas materias 
introduce el Estatuto de la Junta 
municipal de Melilla.

Terna núm. 20, Responsabilidad 
de los organismos municipales con 
arreglo al Estatuto.—  Exoneración 
de los Alcaldes.,

Tema núm, M . Empleados mu
nicipales en .general.—- Empleados 
atoiinistra.tiv.os,—-Formas estable- 
pidas .para su ingreso.— Ascensos. 
Cargos comunes y especiales.—B e
beres y uleree líos de estos funcio- 

' liarlos.—-Su responsabilidad y . gran-* 
«iones- que pueden imponerles,— - 

■ Recurso contra las mismas,— El si
lencio administrativo y su aplica
ción según el Estatuto.

Tama irúim. 22. De los presu
puestos municipales. —  Su clasifi
cación, formación, duración y apro
bación.— Disposiciones del Estatu
to y Reglamento' correspondiente.-—» 
'Consideración especial sobre el ar
tículo 30'0 del Estatuto.-—•Particu
laridades de! Estatuto de delilla.

Tema núm. 2J. ' Be los "agresos 
municipales en general.-— Peculia- 
-ridad de las exacciones muiiieipa-. 
les de la ciudad --de* Melilla. '

Tema núsn. 24. ■■ Nociones de Ja 
•Contabilidad municipal.— De los li
bros de inventarios' y balances de 
la misma. —  Libros obligatorios y  
libros voluntarios. — ■ D i s p o s i c i o n e s 
en esta materia del EstafM o V Re
glamento de Hacienda.

Tema núim. 25. Nociones de; las 
cuentas municipales.— 'Redacción y 
aprobación de las mismas. —  Res
ponsabilidad,— Censura.— Recursos.

Terna núm. 26.̂  Ley de Rqclji- 
tamiento vigente y su Regí a,píenlo! 
Disposiciones generales.— Opera
ciones en que interviene la Junta: 
iminicipal. /

                              Notas generales

Primera. Herá -  condición dadls- 
pensable para s if  admisión A l con* 
curso sel que los interesados íor~i 
piulen su petición en form a de Jus
tan ci a debidamente reintegrada y 
por separado para cada oposición 
en la que deseen tomar parte, d irL  
gida al. Excmo. Sr. Presidente de 
iesta Junta, remitiéndolas por con-, 
¡ducto de los Jefes de sus Cuerpos» 
los que estén en servicio activo, y  
!los de las restantes situaciones m i
litares, por el Alcalde de; su resL  
[deneia, informando dichas Autori
dades al margen de las mismas si 
«observan buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes sdlici- 
ítarán con toda urgencia de las Au
toridades m ilitares correspondien-» 
[tes la clasificación de #ervicíos á 
[que hace referencia el artículo 49 
[del Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928 (Gaceta númicrn 40),.,si no hu
bieran sido ya calificados por esta 
¡Junta» a fin de que dichas Auto

ridades .puedan rem itir Ja do cu-, 
mentación m ilitar necesaria para 
su clasificación.

'Tercera. La publicación .'de los 
admitidos en las oposiciones se in
sertará on la (D vT 'á v r  V: en
uno de los cinco días siguientes al 
que se fije como lím ite para adm L 
sión de instancias.

Madrid, 1.° ,de Diciembre de 19*28. 
E1n General Presidente, José V i- 
' II alba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados tinte 
la Sala de lo Contenciosoadministra-

tivo.
Pleito núm. .9.588.— La Sociedad 

41 Standard OH 0.a o-f New-Jersey” 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Trabajo- sobre conce
sión de la. marea “ Midal” para dis-. 
liiiguir producios químicos y ' farma
céuticos.

Niim. 9.589.— E l;, Ayuntamiento de 
Almadén ede la Plata contra acuerdo 
de ia Junta Liquidadora de 25 de 
Junio de 1928 sobre liquidación de 
dicho Ayuntamiento. (Sevilla.)

Núm. °9.59'0.— D. Manuel Sanmartín 
Vázquez contra la Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de la Gober
nación de 15 de Junio de 1928 sobre 
adjudicación de la línea de transpor
te de viajeros entre. Lugo y Santia
go. (Lugo.)

Núm. ,9.591.— La Sociedad “ Abaste
cimiento de Aguas Ceuta” contra 
acuerdo del Tribunal Econóimicoad- 
ministrativo de 31 de Julio de. J 928 
sobre aplicación del impuesto, de uti
lidades.

Núm. 9.592.— D, Gregorio Belaún- 
de Alvarez contra acuerdo del T r i
bunal .Económicoaclministrativo sobre 
aplicación dél impuesto de transpor
tes a una partida de extractos de 
quebracho'. (Madrid.) ,

Núm. 9.503,— D. Gregorio Belaún- 
de y Alvarez contra acuerdo del T r i
bunal Económicoadministrativo sobre 
aplicación del impuesto de transpor
tes a una partida de exímelo de que
bracho.

Núm. 9.594.—La ¡Sociedad “Fábri
ca de Mi eres” contra la Real orden 
expedida por él Ministerio- de Fo^ 
monto en 8 de Agosto de J928 sobre 
denuncia por en turbamiento- de aguas 
públicas (Bilbao.)

Núm, 9.595.— D. Vicente Vilá Glasa 
contra acuerdo del Tribunal Econó
micoadministrativo de 13 de Abril de 
1928 sobre aforo de fosfato amónico. 
(Barcelona.)
• Núm. 9.596.— D. José y D. Aniceto 
López Martínez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Econo
mía Nacional en 6 de Agosto de 1928 
sobre exclusión de varias fincas para 
los efectos de guardería. (Badajoz.)

Núm. 9.597.—D. Rafael Salinas So
brino contra la  Real orden expedida

por el Ministerio de Fomento on 6 de 
Agosto de 1928 sobre expropiación a 
¡favor de una Compañía naviera. (AL. 
nicrisó

Núm. 8.598.— -D. -Cipriano Sanios! 
y Díaz Vareta, contra i a Ron or-. 
den expedida por el Ais' : ; de
Instrucción pública r  A. -sí,o
de' 1928, sobre sepan .; dn car
go de Profesar do v raím del
Instituto de Lérida. (Lérida.)

Núm. 9.599.— Saciedad '''Viuda ‘e 
Hijos de Iñmilio M cues es” , contra 
acuerdo del Ministerio de. Eeono* 
mía Nacional» sobre .-concesión dé
la marca núm. 62.352.

-Núm. 9.60*0.— Sociedad '"Viuda e ■ 
Hijos de Emilio Meneses” , contra 
acuerdo del Ministerio de Econo
mía Nacional» sobre concesión de 
¡la marca núm. 62.354.

Núm 9.601.— D. Ramón Fernán
dez Frejeiro, contra acuerdo de la 
Dirección general de Administra-, 
ción de 26 de Septiembre de 1928, 
sobre su nombramiento como Se
cretario del Ayuntamiento de. Ne
cia. (Lugo.)

Núm. 9.602.— Sociedad “Juan y 
Cayetano V ile lla ” , contra acuerda 
del Tribunal Mconómi co a d m i ni s ira - 
’tivo de 17 de Julio de 192$, sobrl 
tributación impuesto de Tjtühlades 
por gastos de viaje. (Tarragona.)!

Núm. 9.603.—B . Gaspar Hernan
do Tavares» contra íá Real orden' 
expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en L° de Agosto dé 
1928, sobre compatibilidad de ser
vicios. (Madrid.)

Núm. 9.604.— D. José Masa Saa^ 
vedra, contra la Real orden ex-̂  
pedida por el Ministerio del Ejér-í 
cito en 10 de Agosto de 1928, so
bre mejora de pensión. (Madrid.)

Núm. 9.605.— D. Félix Caballera 
Pajares, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go
bernación en 20 de Julio de 1928* 
sobre percibo de Laberes' (Ma
drid.)

Núm. 9.606.— D. Demetrio Asen- 
sfo Arturo, contra acuerdo de Ja 
Dirección general de ia Deuda J¡ 
Clases pasivas de íS  de Agosto nú# 
1928, sobre prescripción de un ere- 
dito. (T.éi'ida.) . . .  V

Núm. 9.607 .— Ayuntamiento m  
Peramese, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fd r  
mentó en 6 de Agosto de 192S, soV . 
bre aprovechamiento mancomuna
do de pastas. (Teruel.)

N #n . 9̂ 6(08.—rD. Bartolomé Bé'p> 
nal ¡Gallego» contra la ftoal ordéiÉ 
expedida por el Ministerio de J-af 
Gobernación en 13 de Julio de 1928t 
sobre deslinde del monte ;Castellq| 
del Fuerte de la. Cadena” . (Mur< 
cia.)

Lo que en cumplimiento del ar<\ 
tículo 36 de la ley Orgánica de es t í  
jurisdicción, se anuncia al publicó 
para el ejercicio de los dorerhof 
que en el referido artículo se metic 
clonan. Madrid, 16 de 'Diciembre d€! 
1928.— El Secretario Decano. JuliC 
de! Villar.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Exiguo. S r.; Exam inado el expe

diento instru ido  en v irtu d  de 111&Lan
cia suscrita  por D. Vicente Fernández 
Riaño, en representación de la Socie
dad “Centro A sturiano de ia H abana”, 
solicitando el aprovecham iento de 
aguas derivadas de lus ínaíianjtales 
“La F u e u tin a ” y “Los P asto res”, s i
tuados en térm ino de San Miguel de 
Lillo, con destino al abastecim iento 
do un Sana Lorio que se proyecta cons-. 
tru ir  i

Resultando que form ulada la p e ti
ción con arreglo al artícu lo  10 del 
Real decreto-ley núm ero 33 de 7 de 
E nero de 1927, V  publicada en el Bo
letín, Ofical de ia provincia, a los eícor
tos de presentación de proyectos, ú n i
cam ente se presentó el del peticiona--' 
rio  acompañado de los documentos 
p ertinen tes:

Resullando que publicada nueva-, 
m ente i a petición en el Boletín  O fi- ' ciol abriendo inform ación pública re -  
g lam eidarta, du ran te  la c u a l.se  fo r
m ularon varias reclam aciones, que 
fueron contestadas por el petic ionarlo:

Resudando que llevada a cabo la  
confrontación del proyecto, el Inge
niero encargado, teniendo en cuenta 
las oposiciones form uladas, propone 
las condiciones con que se puede o to r
gar la concesión, con lo que el Inge
niero  Jefe  de la D ivisión h id ráu lica  se m u estra  conform e:

Resultando que el Consejo p rov in 
cial de Fom ento, la Ju n ta  provincial 
de Sanidad y ia Abogacía del Estado 
inform an de acuerdo con la D ivisión 
h idráulica, proponiendo el p rim ero  un  
pequen o aum ento en el núm ero de 
plazas del lavadero :

Residí ando que el Ingeniero Jefe de 
la D ivisión h id ráu lica  form ula la p ío -  
puesta de condiciones con que se pue
de otorgar la concesión:

Considerando que en la tram itación  
del expediente se han cum plido los 
requisitos señalados en las d isposi
ciones v igentes y son favorables todos 
los inform es reg lam entarios em itidos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien  disponer se otorgue a D. Vicente 
Fernández . Riaño, en rep resen tación  
de la Sociedad íCeníro A sturiano  de 
la  H abana”, la au torización solicitada 
fcon arreglo  a las siguientes condicio
n es :i ?  Se au toriza  a  la Sociedad “Cen

tro  A sturiano de la H abana” para 
aprovechar las aguas de los m anan
tiales denom inados “La F uen  t in a ” y 
“Los P asto res”, sitos en térm ino del 
pueblo de Sa;n Miguel de Lillo, de la 
parroqu ia  de Santa M aría de Naranco, 
Concejo de Oviedo, con destino ai 
abastecim iento de un  Sanatorio  que 
proyecta levan tar en aquellos llaga
res la m encionada Sociedad, y con 
arreglo al proyecto que sirvió de base a la petición, suscrito  en 31 de 
Marzo de 1927 por el Ingeniero  de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Pío 
Linares, en cuanto  no se modifique por las condiciones que siguen.

2 .a El caudal que se concede es eJ 
sobrante que resu lte  después de abas
tecer una fuente de servicio  público 
y  un  lavadero capaz para  veinticinco 
plazas, que deberán insta larse  en  San 
Miguel de LiHo, fijándose su s itu a 
ción de ac'uierdo con el A yuntam iento 
de O viedo,.siendo de cuenta del con
cesionario la ejecución de las citadas 
obras, así como de la conducción a 
ellas del agua necesaria, que se fija 
en dos litros de agua por segundo. 
P ara  el aprovecham iento que se au toriza deberán ejecutarse las obras de 
captación de los m anantiales to.n 
Fuen t in a ” v “Los P asto res”, así como 
de las que bro tan  en d istintos aflo
ram ientos inm ediatos que aHmenf.an 
los actuales lavaderos, conduciéndolas 
a una arque ta  de reun ión  en j a  que, 
por medio do un  módulo, se derivarán  
dos litro s  p a ra  el abastecim iento  de 
la fuente y lavaderos antes m encio
nados y el sobrante se conducirá p o r 
una túberffi a un  depósito' regu lador 
para  el abastecim iento del Sanatorio .3.a Antes de com enzar las obras 
sé p resen tará  a la, aprobación de i a 
D ivisión h id ráulica ' el proyecto de replanteo  p ara  cum plir las condicio
nes que sé im ponen y  del qué fo rm a
rán  parte  la protección conveniente 
pa r ev ita r l a ' posible contam inación 
de Jas aguas y  el m ódulo prevenido en Ja condición an terior.

5.a Las obras em pezarán en el p la
zo do síels m eses, a p a r t i r  do la fecha 
de la' publicación de esta  ooncesión 
'en la Gaceta  b e  Ma d r id  y  deberán 
quedar term inadas en un  plazo de u n  
año, contado a p a r t ir  de la  m ism a fe- chal.

5.a Las obras se ejecu tarán  bajo 
la inspección y  v ig ilancia  de la  DIvl*sión h id ráu lica , que podrá au to riza r 
modificaciones de detalle que no afec
ten  a las carac te rís ticas  del aprove
cham iento, siendo de cuen ta  del con
cesionario los gastos que aquélla o rigine.

E l concesionario deberá dap cuen

ta del comienzo de las obras y una  
vez term inadas, *y p rev io  aviso, m  
procederá a su reconocí miento, le* 
vantando acia en ia que conste el 
cum piknlento de estas condiciones y 
expresam ente sé consignen en ella-los 
nom bres do los productores españoles 
que hayan sum in istrado  ios m a te ria 
les y m aquinaria , sin que pueda co
menzarse su explotación antes de 
ap robar este acta la D irección gene-* 
ra l.

6.a Be otorga esta condes ion a p e r
petuidad, salvo el derecho de prop ie
dad y sin perju ic io  de tercero, y con 
la obligación de e jecu tar las obras 
necesarias p a ra  conservar o restable* 
cer las servidum bres existentes.

7.a Queda su je ta  esta concesión $ 
las disposiciones vigentes sofire pro* lección a la In d u stria  nacional, Con*’' 
tra to  y Accidentes del trab a jo  y de* 
m ás de ca rác te r social.

8.a La A dm inistración se reserva  
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que juzgue necesarios 
p a ra  la. conservación de carre te ras, en 
la fo rm a que estim e más conveniente, 
pero sin p erju d icar a las .ob ras  d<e ia  
misma.

9.a El depósito constituido queda* rá  como fianza a responder del curro 
p llm lento  de estas condiciones y se* 
rá  devuelto' después de aprobar el ac
to de reconocim iento.

10. C a d u c a rá , esta concesión poq 
incum plim iento  por p a rte  del conce* 
sioñário de cualquiera  d.e estas con* 
dic iones y en ios casos previstos en 
las disposiciones vigentes, de ciarán* 
dose la caducidad según los trám ites  
señalados en Ja Ley y Reglamento dé 
Obras públicas.

11. Se concede la ocupación del 
dom inio público necesario  p a ra  las 
obras. E n cuanto  a las serv idum bres 
légalos, podrán ser deerptodas por la  
A utoridad com petente una vez publi
cada la concesión:

Y habiendo aceptado el eonceslona* 
rio  las p re in se rta s  condiciones y re*, 
m itido  póliza de 120 pesetas, según; 
dispone la vigente ley del T im bré, 
que queda inu tilizada en su expe* 
diente, dee Real orden com unicada ló 
partic ip o  a Y. E. p a ra  su conocim ien
to, el de los interesados, el de ia D i
visión  h id ráu lica  y  dem ás efectos, coii 
publicación en  el Boletín O ficial dé  
esa provincia. Dtos 'jguarde a V. E* 
m uchos años. M adrid, M  de Novicm* 
b re  de 1928.—E l D irector general, Ge* 
labert. .
Señor G obenador civil de Oviedo..

U . . . ---------- ......... ' — I.’.- ,  ■ ■■*— ■.............................

(Sucesores de R ivadeneyra (S. A.)
Paseo de. San Vicente, 2CF,


